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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170153600. 

  
Vencido el término dispuesto por las partes, reanudar el trámite de la 

referencia en virtud del artículo 163 del C.G.P. 

 

Requerir a las partes para que en el término de cinco (5) días, 

informen sobre el resultado del acuerdo conciliatorio celebrado. 

 

Cumplido el plazo señalado, ingresar para disponer lo que en derecho 

corresponda. 

 

Aceptar la renuncia presentada por el apoderado de la parte actora, 

Eduardo García Chacón, comoquiera que cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 42, hoy 9 de abril de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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